
ACTA

Órgano: Mesa de Contratación.
Fecha sesión: 16 de julio de 2024. Nº sesión: Tercera.
Objeto de la sesión: Toma de conocimiento informe técnico de fecha 11 de julio de 2024 y
apertura del sobre electrónico C (criterios evaluables automáticamente). 
Objeto del contrato: Servicio de información turística, atención al público y promoción turística de 
Alcalá de Guadaíra a través de la Oficina Municipal de Turismo y puntos de información, así como en 
eventos promocionales.
Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Expediente: 6235/2024.
Ref.: C-2024/038.

Asistentes:

a) Presidenta:

María  Luisa  Campos  Rodríguez.  Concejal  Delegada  de  Monumento  Natural,  Medio  Ambiente  y 
Sostenibilidad. Asiste de forma presencial.

b) Vocales:

1. Rafael Buezas Martínez.Viceinterventor de Fondos. Asiste de forma telemática.
2. Juan Pablo Guerrero Moreno.Jefe del Servicio de Contratación. Asiste de forma presencial.
3. José María Palacios Paredes. Técnico de Administración General de Servicios Generales. 

Asiste de forma presencial.

c) Secretaría:

Margarita Borrallo Lacalle. Administrativa Jefa de Negociado del Servicio de Contratación. Asiste de 
forma presencial.

Siendo las 09:30 horas del día anteriormente indicado, se constituyó la Mesa de Contratación, 
compuesta en la forma precedentemente señalada, para tomar conocimiento del informe técnico de 
fecha 11 de julio de 2024 de evaluación de los sobres electrónicos B, y proceder a la apertura del 
sobre  electrónico  C  (criterios  evaluables  automáticamente) de  los  licitadores  presentados  en  el 
procedimiento antes descrito, que son los siguientes:

LICITADOR C.I.F.

1.- BCM GESTION DE SERVICIOS S.L. B-29831112

2.- SERVICIOS GENERALES DOBLE ERRE S.L. B-41659491

Por parte del Jefe del Servicio de Contratación se informa que, tras la apertura del sobre 
electrónico B de los licitadores presentados y admitidos, con fecha 4 de julio de 2024 se remitió la 
documentación presentada al responsable de Patrimonio Histórico, Sr. Mantecón Campos, para la 
emisión de informe de valoración.

 Con fecha 11 de julio de 2024 se emite informe técnico en el que, aplicando los criterios de 
adjudicación establecidos en el apartado I.1 (“criterios sujetos a juicio de valor”) del anexo III  del 
pliego de cláusulas administrativas particulares (en lo sucesivo PCAP),  se asignan las siguientes 
puntuaciones totales:

Puntuación máxima BCM SL DOBLE ERRE SL

a). Propuesta modelo organización servicio información turística. 10 10 4

b). Propuesta modelo organización tareas de promoción. 10 8 7

c).Propuesta medios materiales. 12 10 6

 - uniformidad 3 3 0,5

 - material fungible y de oficina. Mantenimiento informático. 3 3 1,5

 - costes de social media marketing 4 2 3,5

 - desplazamientos y dietas 2 2 0,5

d). Plan anual de formación. 7 7 4

e). Mejoras 10 6 4,5

TOTAL 49 41 25,5

A la  vista  de  lo  expuesto,  la  Mesa  de  Contratación,  por  unanimidad  de  sus  miembros 
presentes, acuerda:
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Primero.-  Tomar conocimiento del informe técnico de valoración emitido con fecha 11 de julio 
de  2024  por  Francisco  Mantecón  Campos,  responsable  de  Patrimonio  Histórico,  admitiendo  las 
puntuaciones reflejadas en el mismo.

Segundo.- Proceder  a  la  apertura  del  sobre  electrónico C (proposición  sujeta  a  criterios 
evaluables automáticamente) de los licitadores presentados, con el siguiente resultado:

LICITADORES Precio ofertado dos años 
contratos

Bolsa de 100 horas extraordinarias por 
cada año de contrato

Material 
publicitario

1.- BCM GESTION DE SERVICIOS S.L. 209.398,00 € IVA excluido.
253.371,58 € IVA incluido

Sí Hasta  un  límite 
máximo de 1.000 €

2.- SERVICIOS GENERALES DOBLE ERRE S.L. 213.594,82 € IVA excluido.
258.449,73 € IVA incluido

Sí Hasta  un  límite 
máximo de 605 €

Segundo.- Remitir  la  documentación  contenida  en  el sobre  electrónico  C  abierto  a  la 
Delegación de Turismo para su informe de valoración. 

Tercero.- Publicar la presente acta, una vez firmada, en el perfil de contratante alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, junto con el informe técnico de fecha 11 de julio de 
2024.

Finalizada la sesión a las 10: horas, la presente acta se redacta para constancia de todo lo 
actuado, firmándola la Presidencia de la Mesa de Contratación, conmigo, la Secretaria, que doy fe.

Documento firmado electrónicamente

    LA PRESIDENTA DE LA MESA
María Luisa Campos Rodríguez

LA SECRETARIA DE LA MESA
Margarita Borrallo Lacalle
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